
 

Señor(A) 
Juez 33 civil municipal de Bogotá  
Jcmpl33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E.S.H.D. 
 
Tramite : RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACION 
 
Asunto : DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
Radicado : 2022-00869-00 
 
Demandante : INVERSIONES HUFAPA S.A.S con  

NIT. 901.070.766-0 en representación legal de                                                                                                 
FABIOLA JACOME RINCÓN CC. 21.189.138 

Demandado : Hugo Fabián López Calvache CC. 12.972.820  
 
Comedidamente llego ante el Despacho a su digno cargo HERSON YESID 
ARROYO ACEVEDO   mayor de edad, de la vecindad de Bogotá, identificado con 
cédula de ciudadanía No 88.262.965 expedida en Cúcuta, con T.P. 285.728 del C.S.J. 
Actuando en calidad de apoderado judicial de INVERSIONES HUFAPA S.A.S con NIT. 

901.070.766-0 en representación legal de FABIOLA JACOME RINCON colombiana, 

mayor de edad, identificad con la cedula de ciudadanía número 21.189.138, Procedo a 
incoar ante su despacho recurso de reposición en subsidio de apelación, 
actuación que efectúo de conformidad a las normas de derecho y en atención a los 
siguientes argumentos:   
 

 
1. El día 08 de mayo de 2023, fue remitido al despacho las constancias de 

notificación personal realizadas al demandado, resaltando que se advirtió que 
se enviaron 2 notificaciones personales, precisamente para evitar que el 
demandado alegara una indebida notificación,  
 

 
En primer lugar, se notificó de forma electrónica tal y como lo establece el 
articulo 8 de la ley 2213 de 2022, y como lo regula el artículo 291 del CGP, 
contrario a lo que establece el despacho, al decir que no se acredito que se 
entregara copia de la demanda, el auto de mandamiento de pago y demás 
soportes, es evidente que en el mismo correo electrónico enviado, el cual 
cuanta con soporte tecnológico para determinar que fue entregado y leído 
por el demandado, también se le expreso al demandado que en el 
contenido del documento se aportaba la notificación personal del 
artículo 291 del CGP: 

 
 
 



 

 
Adicional, se le manifestó al demando en el cuerpo del correo electrónico que 
se adjuntaba en el escrito tanto copia de la demanda, copia del auto 
admisorio de la demanda, asi mismo hasta se adjunto copia de la orden de 
medidas cautelares ordenadas tal como se puede evidenciar en el mismo:   
 

 
 
Advirtiendo que la justicia en Colombia es rogada, es la parte a quien 
corresponde alegar una indebida notificación, tal y como reza el mismo 
articulo 8 de la ley 2213 de 2022:  
 
“(…) Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 
notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar 
bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de 
nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de 
cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del 
Proceso.” (negrilla y subrayado fuera de texto) 
 
Como se puede evidenciar, es la parte a quien le corresponde dentro de su 
oportunidad alegar la indebida notificación de acuerdo a lo establecido  134 
del CGP. 
 
Eso no fue alegado por la parte dentro del proceso al presentar el escrito, por 
lo tanto, NO PUEDE SER EL JUEZ PARTE DENTRO DEL PROCESO, al realizar 
actos que le competen únicamente a las partes de la litis, lo que configura 
una evidente falta del servidor público. 
 
Sin embargo, mal podría alegar el despacho que su deber es vigilar el correcto 
tramite y cumplimiento de las normas, ya que, si es así, debería primero tener 
en cuanta que esa manifestación corresponde al demandado alegar una 
indebida notificación, o en su defecto si desea tomar una decisión con soporte 
probatorio, su deber es verificar si en el cuerpo del correo electrónico venia 
el contenido expresado por el suscrito en el cuerpo del mismo tal como se 
mencionó. 
 
 
 



 

 
Ahora bien, yerra el despacho al manifestar que la ley 2213 de 2022, obliga 
que la notificación electrónica del articulo 8, establece que se debe cotejar 
los documentos enviados, ya que obligaría a los abogados litigantes a realizar 
doble tramite, es decir, tocaría acudir a algún operador para que cotejara los 
documentos y una vez cotejados se enviara el correo electrónico. 
 
Contario a lo mencionado anteriormente, la corte constitucional estableció en 
la sentencia SU 387/ 22   que basta con que el demandado reciba el correo 
electrónico para entenderse surtida la notificación personal, sin necesidad de 

“sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual”, tal 
como lo quiere hacer ver el despacho al querer adicionalmente obligar 
a realizar la notificación por aviso. 
 

2. En segundo lugar, para evitar que el demandado alegara una posible indebida 
notificación, al alegar no haber recibido el correo electrónico, se envió 
nuevamente y por medio físico la notificación personal de acuerdo a 
lo reglado en el articulo 291 del CGP, a la dirección física del demandado, 
teniendo en cuenta que ya no era obligación realizar el aviso, como se 
mencionó anteriormente. 

  
Esta notificación se realizó a la dirección física del demandado, tal como se 
puede evidenciar. 
 

 
 
 
Adicionalmente, se evidencia que el sobre con los documentos fue entregado,  
 

 
 
Y contrario a lo expresado por el despacho, los documentos si fueron 
cotejados debidamente y se entregaron copia de la demanda, copia del auto 
admisorio y copia de los demás soportes de medidas cautelares. 
 



 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 

 
 
Teniendo en cuenta, que los mismos documentos fueron enviados dentro del 
correo electrónico enviado al demandado  

 
Por lo tanto, teniendo en cuenta lo anterior y que el citado articulo 8 de la ley 
2213 de 2022, establece que las notificaciones personales “podrán” realizarse 
de forma electrónica, y deja abierta la posibilidad de también ser notificada 
de forma física, tal y cómo se manifestó en este escrito, se realizaron las 
notificaciones tanto electrónicas como físicas en debida forma. 
 
 
 
 
 

 
 



 

PETICIÓN 
 
Ruego a su señoría declarar extemporánea la contestación de la demanda. 
  
 
De Su Señoría, Atentamente,  

 
HERSON YESID ARROYO ACEVEDO 
lasolucionabogados@hotmail.com 
Cel. 3057518343 
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